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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Comisión de las Comunidades Europeas, Dirección General de 
Sanidad y Protección de los Consumidores, Dirección E – Seguridad alimentaria:  política 
fitosanitaria, salud y bienestar de los animales, cuestiones internacionales 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando proceda, 
el número de partida de la ICS):  Aves vivas distintas de las aves de corral, incluidas las 
que acompañan a sus dueños; aves de corral, rátidas y aves de caza de cría y silvestres vivas 
y huevos para incubar de estas especies; carne fresca de aves de corral, de rátidas y de aves 
de caza de cría y silvestres y preparados de carne y productos cárnicos a base de carne de 
estas especies o que contengan dicha carne; huevos destinados al consumo humano (SA: 
01.05, 0106.31 a 0106.90, 02.07, 04.07, 04.08, 16.01 y 1602.20 a 1602.39). 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Todo el territorio de los Estados Unidos de América 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Decisión de la Comisión, 
de 24 de febrero de 2004, relativa a medidas de protección contra la influenza aviar altamente 
patógena en los Estados Unidos de América (2 páginas, disponible en todos los idiomas de 
las Comunidades). 

6. Descripción del contenido:  Medidas temporales por las que se suspenden las importaciones 
de los productos indicados en el párrafo 3. 

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas 

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:  
Brote confirmado de influenza aviar altamente patógena. 

9. Norma, directriz o recomendación internacional: 

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Organización Mundial de Sanidad 
Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[    ] Ninguna 

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  No se aplica. 

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:   
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11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): 
23 de febrero de 2004 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:  

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[   ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

El texto completo se ha publicado en el Diario Oficial de la UE, L57, volumen 47, de 25 de 
febrero de 2004, páginas 35 a 36, y puede descargarse de la siguiente dirección de Internet: 

español:http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2004/l_057/l_05720040225es00350036.pdf 
francés: http://europa.eu.int/eur-lex/pri/fr/oj/dat/2004/l_057/l_05720040225fr00350036.pdf  
inglés: http://europa.eu.int/eur-lex/pri/en/oj/dat/2004/l_057/l_05720040225en00350036.pdf  

 


